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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RESOLUC/DN de 16 de enero de /992, dcl Tribunal
ca/Uicador del concurso-oposición para 10 prori5ión de dos
pla::as de Letrados {JI sCrI'icio del Tribunal Conslituciona/,
por la que se hace v¡ib/ita la lista de aspirantes aprobados
alfinal del rcJerido concurso--oposición y que han obtenido
p/o::o.

De conformidad con lo establecido en la base decimotercera de' la
Resolución de 16 de abril de 1991, de la Presidencia del Tribunal
Cnnstitudonal por la que se convoca concurso~oposición para la
provIsión de dos plazas de Letrados al servicio de dicho Tribunal
(dJoktln Oficial dC'l tstado».del 25), se hace publica la lista de los
'lspimntcs a plazas de Letrados del mismo aprobados al final del referido
roncurso·oposición y que han obtenido plaza, con el siguiente orden y
puntua¡;ión total obtenida por cada· uno de ellos:

1< Don 'Ignacio María Díez·Picazo Giménez: g I,30 puntos.
2. Don Miguel An.gel MontañCs Pardo: 66,25 puntos.

Los refcridos aspirantes deberán aportar ante la Secretaría General,
ó:~tro dd plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
~¡g1Jknte ¡l! de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
td Estado», los documentos ancditativos de las condicioncs y requisi
tos nigidos en la base primera de la Resolución antes mencionada de
¡6 de- abril de 199 L Los que tuvieran ·Ia condición de funcionarios
pÚ'11ic'ls cstmán exentos de justificar documentalmente las condiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

nF:SOLVC/ON de 16 de ('l/ero de 1992. de la Subsecrcta
rir., ['(Ir la que se nombran fill1cionario5 Cll prácticas de la
Ese'l/e Técnica del Servicio dc Vigilanda Aduancra.

Vi$ta la j}lOp~lesta formulada por el Tribunal calificador de las
pnl'..'ba<¡ ~('¡edi\'as para ingreso en la Escala Técnica de! ServiCio de
Vigilancia Aduanen, convocadas por Orden de este Ministerio de 25 de
abril de 19~!! «.Beletín Oficial del EstadO») de 7 de mayo), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en la!; bases de la convocatoria,

Esta Subseerct.1ri'a. de conformidad con 10 dispuesto en er artículo 22
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administn:ción dd Estado, resuelve:

'y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Mlnistcnh u organismo del. que
dependan acreditativa de su condición y de cuantas circunstancias
consten en su hoja de st'fviciús.

Madrid, 16 de enero de 1992.-El Secretano, Javier Jiménez
Campo.-Visto bueno. el Presidente, Francisco Tomas y Valiente.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECC/ON de errores de la· ordc:n de 13' de enero
de 1992 por la que se anuncia wltl'ocatona de libre
designación para la prorisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Asuntos Lxteriares.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden
de 13 de enero de 1992, por la que se anuncia convocatoria. de .libre
designación para la provisión de puestos de trabujo en el MlnIsteno de
Asuntos Exteriores inserta en el «Boletín Oficial del Estado)) número 13,
de fecha 15 de enero de 1992, se formula la oportuna reCtificación:

En anexo 1. donde djce: «Comisionado para Relaciones Instituciona
IeS'l), debe decir: «Comisionado para Relaciones Internacionnles».

Primero.-Nombrar funcionarios en prác-tiG<ls dl.' la Escala Técni\:<l del
Servicio, de Vigilancia Aduanera a los aspirantes aprobados que se
rc!ncionan en d anexo de la presente Resolución por orden de
puntuación obtenida en la fase de oposición.

SL'gundo.-EI rc~imcn de los funcionarios nombrados scrá el estable
cido por la legislaCión vigente para los funcionarios en practicas, que les
!;(';j de p1cna aplicación a todos los efc(to!; desde su efectiva incorpora·
ción. .

Tercero.-Contra la presente' Resolución podrán los intere~dos

interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante la Subsccretaríadcl Ministerio de Economía y Hacienda, de
<lruerdo con lo establecido en el artíc.ulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 51 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Adminis
trativo. dentro del plazo de un mes, contado a. partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «BoleHn
Oficial del Estado».

Madrid, '16 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

ESCALA TECNICA Del SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA

PRQMOCION INTERNA ANEXO

N.O.
t4.R,P.N. FECHA

PUESTO DE TRABAJO
PROVINCIA'(

P.S. APELLIDOS y NOMBRE NACIMIENTO LOCALIDAD.

1 0339849302 S55.::i3 ~ tORENTE HERNAt~GOMEZ. JUAN 48-01-27 DIRECTOR PROGRAMA NORMATIVA LEGAL MADRID.
2 0283997557 SSS53 PERlZ BUITRAGO. fELIX 51-11·19 JEfE OIVISION' OPERACIONES TERRESTRES MADRID

3 2486977024 SS553 SANC'ifi G.b.!.VEZ. JOSE FRANCISCO 58-11-04 COORDtNAOORADJUNTO MALAGA

• 4504158957 SSS53 GUERRA CAd,AllERO. ANTONIO 42~Ol·2S JEFE PROVINCIAL 2 MALAGA

5 178618926855553 GUILLEN CiRIA,. LUtSA!LBERTO 57-12-02 COORDINAOOR REGIONAL 4 • JEFE PROVINCIAL ZARAGOZA
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N,O,
N,R.P.N. FECHA

PUESTO DETAABAJO
PROVINCIA Y

P.S. APELLIDOS y NOMBRE NACIMI,ENTO LOCALIDAD

6 0218882302'55553 ROMERO PALACiOS, JOSE LUIS 54·03·23 PUESTO TRABAJO N- 2() MADRID

I
7 285648672455553 ROMERO GUTIERREZ, VICENTE 58-07-31 PUESTO TRABAJO N-20 MADRiD IB 0697185968 S5S53 GAl:\ClAMORENO, MIGIJElANGEL 59-04-07 COORDINADOR REGIONAL 3 BADAJOZ

, I9 024811382455553 SAN(HEZ NIETO,ANGEl 47-03-01 COORDINADOR REGIONAL) - JEfE PROVINCIAL

I
MADRID

'0 014931980255553 aCHOA CAVAN1LlES, DIEGO lUiS . 55-01-20 JEFE SERVICIO CONTROL y f\.~ANTENIM1ENTO MADRID

" 767748575755553 SOMAVllLA SARROS. MARIA BEGOÑA 58-09-2] JEfE SECCION COMPRAS MADRID

12 052184484655553 ElVlRA FERRERA5, FERNANDO 56-05-23 JEFE SERV!C10 PLANIFlCACION y RECURSOS MADRID

HUMANOS

TURNO UBRE

N,O.
N,R.P.N.

FECHA
PUESTO DE TRABAJO

PROVINCiA Y
P.s. APELLIDOS y NOMBRE NACIMIENTO LOCALIDAD

1 3262397457 S5S53 ALONSO ElRAS, HERMEUNO JESUS 59-12-25 JEFE PROVINCIAL 1 ALGEC1RAS

2 013992672455553 PEREZ ESCOSAR, JULIO ANTONIO 54-10-18 PUESTO TRABAJO N- 20 MADRID I
3 516367482455553 ElOSEGUIAlVAREZ, FERNANDO 60-09-25 PUESTO TRABAJO N- 20 MADRiD

-
4 1173301835 S5553 CRESPO SEGURADO, CARMEN 62·12-Q6 PUESTO TRABAJO N· 20 MADRtD

5 5188966268 S5S53 GARCIA RUBIO. JAVIER 60-03·31 JEFE PROVINCIAL 2 LA CORUÑA
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UNIVERSIDADES
RESOLUCfON de 9 de dicicmbre de 1991, de fa Unil'('rsi
dad de León. por la que se COllrc'J,:an a concurso pla::.as de
Cuerpos Docentes Umrersl1arios_

Con el fin de dar cumplimiento a lo :lcordado en lunt;} de Gobierno
se hace publica la siguiente resolución: '

El Rectorado de la Universidad de Lcón convoca a concurso las
plazas .que se rcl,leion;}n, en el anexo 1 de la presente Resoludan, en la
modalidad que se espeCifica.

. l.. El concurso se regini por lo dispuesto t"n los artículos 35 y
SigUientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria:
Real Dccn:lo 1888j1?84, ?C 26 de septiembrl'; artículo 55 y siguienlcs
de! Est~tuto de la Umve!Sld?d; Real [kcreto 1427/1986, de 13 d~junio,
y dcmas normas de aplicaCión.

2. , Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Ser cspanoL
2.2 Te.ner cumplidos los dieciocho anos y no haber cumplido Jos

sesenta y cmco de edad.
2:~ No haber síd.o .scpa~do, mediante e:\pedicntc disciplína'rio, dC'J

scr\'~clO de la ~d~lOlstraelOn del Estado, o de la AdminislrllUan
~uto.l1!?ma, Inst.l1uc!onal o Local. ní hallarse inhabilítado para el
eJt:rclClO de las ¡uncIOnes públicas.

2.4 No, padecer cnfer.mcdad o defecto fisico ü rsiqnico que impida
c~ dcsempeno de las fUnClOni?'i correspondiemes a Prol~'$Or de Univer
Sidad.

3. Requisitos cSp('cificos para cada tipo de plal:).;

Los candidatos deberán reunir, ademá.s. las condióo;;.cs l'spL:citicns
que se scnalan en el artículo 4, I ó 2, del Real Dccrct;) ¡&~S/! 984. de
26 de septícmbre, segun la categoría de la plala y ~~as:; d..: concurso:

3.1 Profesor tituJar de Universidad: Titulo de 00ctor.
3_2 Profesor titular de Escuela Univt.'rsilariY Licenciado o Ing'.:

nino Superior. salvo las áreas especificas citada.. en la Ordt'n de 2S de
diciC'mbr~ de 1984, para las que será suficiente d título de Diplomado
Arquitecto Técnico ° Ingeniero Tccnico.

4. PI~IZO y presentación do:: instanclas,

4.1 Quienes d~seen tomnr panc en el concurso r.:mitir<in la
correspondiente solicitud al RCC1~)¡' dl' la Universijad d~ León. por
cualquier:! de ~os procedimientos establecidos ':n 1<1 Ley de Prorcdi
miento Admlnistralivo, en el pla~o de veüH~ di¡¡.~.; bbiks a pnrtír de la
publicación de {'sn comocalOria en el (.:E~0ktjl1 ijJicial del Estadm),
mediante instancia según modelo (anexo Il) c;;:bid.1mentc <:umplimen~

tada, acompanando los d0U.Hr,C!1(os m.::di~lnte Ir,:', que se acredite reunir
los requisilO.'> p~tra participar en el conC!lr~ú.

4,2 Los solicil:mtcs Jcp~'rjn ju~:iCI::':J el ingn.·so en Caja España,
numero de cu('nt:l 3Ü4.0.52.392/4. a nombre de esta tJmvcrSldad la
cuntidad de 1.500 D:..'setas en conc~>r;;\c de'- derechos (4CO pesetas por
formacíón de cxpcd¡ente y 1,100 pc;,::¡;.s p0r dcn.:chos de examen). Caja
Espana cnti"eg:F:i reciho i-"Or Jlnticaco, uno de los ej(-'mplarcs se
acompañani a !1 -;ol¡citud. Si e! ~70 se efectúa por girn posl<ll o
tC"!egrafico, es.k s:::' (:iri~:d ~. la !-T:'.;;lLl:Jríón-PJgaduria de esl.. Univcrsi
d:ld, haciendo Conqi.ir ~>n d !~!;-)~,Ci¡;O destinado al Org.:mí'imo Jos: dat()s
slguiL'ntc~: NUínbre y apellidos (:,0'1 ll~t(-'resado y pla7.:!.:1 b que concurS:L


